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O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Tarificarse cada año. 

SE PÜBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane do tas 
mismas; io-de interés particular previo el pafro ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por ca la hnca d» 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 0 de Diciembre.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MINI ST R OS 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l ia 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante salud. -

GOBIERNO DE PBOVINOIA. 

SKCCIflN DE FOMENTO. 

Slontes. 

Snlasla de maderas. 

Teniendo concedido los A y u n t a 
mientos que so detallan á continua
ción aprovechamiento de maderas 
en los montes y p lant íos compren
didos en el plan forestal vigente, 
he acordado prevenir 4 los señores 
Alcaldes de los mismos procedan á 
l a celebración de las subastas p ú 
blicas de los metros cúb icos que en 
dicho plan se seña la A cada uno de 
los Ayuntamientos y pueblos de su 
jur i sd icc ión en los dias que se fija 
en esta circular, con sujeción en u n 
todo á las bases estipuladas en el 
pliego de condiciones puesto al final 
de referido plan, inserto on el BO
LETÍN OFICIAI. n ú m . 35, correspon
diente á Setiembre ú l t i m o . A las su
bastas debe rán asistir los Capataces 
de cult ivo que designe el Jefe del 
distrito ó individuos de l a Guardia 
c i v i l del puesto á que correspondan 
los montes y en su defecto dos hom
bres buenos y Regidor Síndico del 
municipio, y terminadas que sean, 
los Sres. Alcaldes l e v a n t a r á n acta 
en debida forma del resultado que 

aqué l las ofrezcan, ó en otro caso 
negativa que r e m i t i r á n á este G o 
bierno al dia siguiente de haberse 
verificado para la reso luc ión que 
proceda. 

Dia, l 'iU Enero ie 1891. 
Brazuelo 
A n d i ñ u e l a 
Rabanal del Camino 
V a l de San R o m á n 
V a l do San Lorenzo 
Quintana y Congosto 
Castrocontrigo 

Garrafe 
Gradefes 
Barrios de L u n a 
Cabrillanes 
Campo la Lomba 

Dia 4 

L á n c a r a 
Murías de Paredes 
Palacios del S i l 
Riel lo 
Soto y A m i o 

Dia 5 

Valdesamario 
Vegarienza 
Vi l labl ino 
Bembibre 

Castrillo de Cabrera 

Dia 6 
Encinedo 
Priaranza del Bierzo 
Benuza 
Torono 
Acevodo 

D i a l 
Boca de H u é r g a n o 
Buron 
Cistierna 
L i l l o 
Maraña 

Dia.% 
Oseja de Sajambre 
Posada de Valdeon 
Prado 
Prioro 
Renedo 

Dia 9 

Kiaño 
Salamon 
Valderrueda 
Vegamian 
Vi l layandre 

Din 1 0 

E l Burgo 
Canalejas 
Castromudarra 
Cebanico 
Sahelices del Rio 

Día 11 

Valdepolo 
L a V e g a de Almanza 
Vi l l amar t in de D . Sancho 
Vi l lamizar 
Vülase lán 

Dia 12 ' 

Vil lazanzo 
Villaverde de Arcayos 
Matallana 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Valdelugueros 

Dia 13 

Vegaquemada 
Oencia 
Paradaseca 
Valle de Finolledo 
Vega de Espinareda 

León 5 de Diciembre de 1890. 
El Gobernador. 

THanucl Uaamomle. 

Minas . 

D. MANUEL BAAMONDE GUITIAN, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: qu» por D . Niceto 
Garro, vecino de Oviedo, so l ia pre
sentado en la Secc ión de Fomento 
do este Gobierno de provincia en el 
dia 7 del mes de Agosto , á las diez 
de su m a ñ a n a , una solicitud de re
gistro pidiendo 12 pertenencias de 
la mina de hierro y otros llamada 
Victoria, sita en t é r m i n o c o m ú n del 
pueblo de Isoba y L i l l o , A y u n t a 
miento del mismo y sitio la coliada; 
hace la de s ignac ión de las citadas 
12 pertenencias en la forma s igu ien
te: se t e n d r á por punto de partida 
u n mojón que sita en la divisoria 
d é l o s pastos de Isoba y L i l l o , en las 
cuales se medi rán al N . 400 metros, 
donde se fijará la primera usUuu, 
desde la primera á la segunda al S. 
desde el referido mojón 200 metros, 
linda terreno c o m ú n , desde la se
gunda á la tercera al E . 100 metros, 
l inda con lago de Isoba, de la terce
ra A la cuarta en di rección O. 100 
metros, l inda camino y pastos co
munes y particulares, formando un 
r e c t á n g u l o do 12 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , lio 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici 
tud, sin perjuicio de tercero; lo quo 
se anuncia por medio del presente 
para que eo el t é rmino de sesenta 
dias contados desde la fecha do este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al tudo ó 
parto del terreno solicitada, .so.^uci 
previene el art. 24 de la ley du mi
nería v igente . 

León 28 de Noviembre de 1S90. 

Manuel Elnuiuomic. 



Hago saber: Que por D . Nice to 
Garro, -vecino de Oviedo, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia , en 
e! dia 7 del mes de Agosto, á las 
diez de su m a ñ a n a , uñar solici tud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
de la mina de hierro y otros l l a m a 
da T n s amigos, si ta en t é r m i n o de 
las coizadas del pueblo do Isoba y 
L i l l o , Ayuntamiento de L i l l o ; hace 
la des ignac ión de las citadas 12 
pertenencias en !a forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una calicata que se hal la en msdio 
del camino de las calzadas, en las 
cuales se med i r án 400 metros al N . 
donde se fijará l a 1.* estaca, desde 
¡a 1." á la 2." en dirección S. 200 
metros, donde fee colocará la 2 . ' , 
desde la 2." á l a 3." E . 100 metros, 
de la 3.° á la 4." O. 100 metros^ pe
ro si hubiese alguna equ ivocac ión 

por hallarse las estacas m a l forma
das, su des ignac ión legal es como 
sigue: desde la referida calicata a l 
N . 400 metros, a l S. 200, a l E . 100 
y a l O. 100 metros, formando rec
t á n g u l o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

Leoo 28 de Noviembre de 1890. 
Slnnuel Raaniondc. 

D I P D T A C I O N M t O V I N C I A L D E L E O N . 

C O N T A D U R I A D E LOS F O N D O S 
DEL PRESUPUESTO PHOVINCIA.L. 

Mes de Dieiembreie 1890. 
AÑO 'ECONÓMICO DE 1890-91. 

Distr ibución de fondos por capí tu los para satisfacer las obligaciones de d i 
cho mes, formada en vir tud de lo prevenido por la disposición 2.* de la 
Heal orden de 31 de Mayo de 1886. 

1. " 
2. " 
ü." 
4.° 

9. ' 
10 
11 
12 
13 

C O N C E P T O S . 

Adminisíracion provincial 
Servicios genera les . . . ' 
Obras públ icas 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Corrección p ú b l i c a . . ; 
Imprevistos 
Fundac ión de nuevos Establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos : 
Resultas 

TOTAL. 

CANTIDAD.; 

Posutas. Cts. 

7.000 
3.000 
3.500 

500 
5.000 

32.000 
2.000 
3.000 

'700 

5.000 

61.700 

León y Noviembre 28 de 1890.—El Contador provincia l , Salustiano 
Pesadilla. 

Sesión del dia 1.° de Diciembre de 1890.—La Comisión aprobó la ante
rior dis t r ibución de fondos y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia .—El Vicepresidente, Francisco Criado Pérez .—El Secretario, 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D . Juan 

Extracto de las sesiones celebradas 
por dicha corporac ión , en el mes 
de Octubre de 1890. 

SESION DEL DIA 5 OCTUBRE. 

Abierta la sesión de dicho dia ba
j o la presidencia del Sr . Alcalde, fué 
leida y aprobada el acta anterior. 

Seguidamente se acordó que la 
vendimia general en las v i ñ a s del 
t é r m i n o de esta v i l la , tenga lugar 
en el dia 8 y siguientes del corrien
te mes de Octubre. 

E l S r . Presidente manifestó que 
en el dia 3 de dicho mes, había que
dado instalada la Jun ta pericial de 
este municipio en cumplimiento de 
lo ordenado por el Sr. Adminis t ra
dor de contribuciones de esta pro
v inc i a . 

Dada cuenta; de l a circular del 
Sr. Administrador de contribucio
nes de esta provincia inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL correspondiente al 
d i a 24 de Setiembre ú l t i m o , se 
acordó proceder á la formación por 
duplicado, de las listas cobratorias, 
á que so refiere dicha circular, las 

cuales h a b r á n de terminarse dentro 
del corriente mes. 

Se nombró sereno interino de es
ta v i l l a á Pedro Quintano Cata lán 
para susti tuir a l que con l a misma 
cual idad venia de sempeñando dicho 
cargo. 

SESION DEL DIA 12 

Abier ta l a sesión de dicho dia ba
j o la presidencia del S r . Alcalde 
con asistencia de m a y o r í a de tres 
Concejales. por m i e l Secretario se 
leyó el acta anterior y el extracto 
de las celebradas en el mes do Se
tiembre ú l t imo que fueron aproba
dos. 

Seguidamente se acordó el pago 
de sus respectivas asignaciones á 
los guardas temporeros de v i ñ a s del j 
t é r m i n o de esta v i l l a en el corrieh- ¡ 
te a ñ o . i 

Se dió cuenta de una instancia de j 
D . Gregorio Alonso Chócán vecino | 
de esta v i l l a solicitando se le agra
cie con l a plaza dé fa rmacéut ico m u 
nicipal cuya vacante ha sido anun - . 
ciada. 

Se acordó convocar á los asocia
dos de la Junta municipal para el dia 
17 del actual en que t e n d r á lugar la 
provis ión de dicha plaza. 

Se acordó el pago do 93 pesetas 
50 c é n t i m o s al Teniente Alcalde don 
Pedro Saenz por gastos hechos y ' 
jornales invertidos en riegos del pa
seo de Santo Domingo de esta v i l l a . 

E l mismo señor Teniente presen
tó otra cuenta de los gastos hechos 
con motivo del alumbrado del refe
rido paseo importante 15 pnsetas por 
cuya cantidad, se acordó expedir e l 
oportuno l ibramiento. 

SESION DEL DIA 19 

Abierta la sesión de dicho dia ba
jo la presidencia del señor Alcalde 
fué leida y aprobada el acia ante
rior . 

E n v i r tud de quejas producidas 
por varios labi adores dn esta v i l l a , 
se acordó publicar uu bmi lo previ
niendo á los dueños de p» Lunares, 
los tengan cerrados durmiU' la pre
sente época de sementiM ii. pues con 
motivo de l a constante si'i]uía, que
da al descubierto l a semill i - huci-n 
mucho daño las palom¡i>-' aprove
chándo la . 

Se acordó t ambién el y •'¡.'•i de 35 
pesetas coste de igual Mimcro de 
arrobas de carbón tom.-nl."- |iara el 
consumo en la casa t''>:,s " o r i a l en 
el corriente a ñ o . 

Por e l señor Presiden!,.:;. Teniente 
2.° se hizo presentiicion \ ¡ \ cuen
ta del coste de varins < l' r t . m y mo
biliario para la casa con . unul i m 
portante 70 pesetas | uyn can
tidad se acordó expedir el corres
pondiente libramiento. 

SESION DEL DIA 26. 

Abierta l a sesión de dicho dia ba 
jo la presidencia del s e ñ o r Alca lde 
por m í el Secretario se l eyó el acta 
anterior que fué aprobada. 

Seguidamente se acordó el pago 
de 40 pesetas en ia Depos i ta r ía -
p a g a d u r í a de la capital de l a pro
v inc i a importe de la suscricion á l a 
Gaceta de Madrid correspondiente a l 
primer semestre de 1890 que venc ió 
en 30 de Junio ú l t i m o . 

Así resulta del l ibro de actas á que 
me remito. 

Valencia de D . Juan 6 de N o v i e m 
bre de 1890 Fidel M a r t í n e z . — E l 
Secretario, Bernardino de la Serna. 

JDZOADOS. 

Juzgado de primera instancia de León 

E D I C T O 

E n el ju ic io declarativo de mayor 
c u a n t í a seguido contra los herede
ros del Ducado de Ar ion y los que 
hayan ó representen los derechos 
del señor don Juan Bautista Cen
t u r i ó n , Marqués que fué de Estepa, 
declarados en rebeldía sobre pres
cripción de una parte de censo y 
cancelación de las hipotecas const i 
tuidas en su g a r a n t í a , se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen as í : -

« S e n t e n c i a . — E n la ciudad de 
L e o n , á veinticinco de Noviembre de 
m i l ochocieutos noventa , el s e ñ o r 
don Alberto RÍOS, Juezdeprimerains-
taucia de la misma y su partido, en 
los autos seguidos por el P rocura 
dor don Lu i s Troncón en nombre de 
los consortes don Alberto Manso de 
Velasco y Chaves y doña Mar ia do 
la Piedad Telles Girón y Fernandez 
de Velasco, Marqueses de Rivos de 
Jararoa y otros t í tu los , demandan
tes, propietarios y vecinos de M a 
drid, defendidos por el Letrado don 
Eepigmenio Bustamante, con los 

, que se crean con dorecho á la fra-
\ cion de quinientos mi l reales, parte 

de un censo de un millón y cien m i l 
reoles de capital, constituido á fa
vor del Ducado de A r i o n y de lo tes
tamentaria de D . J u a n Bautista 
Ceuturion, Marqués que fué de E s 
tepa, á quien pe r t enec ió desde m i l 
ochocientos ventisiete, y por la re
beldía de dichos demandados con los 

I estrados del Juzgado, para que se 
i declare extinguido y caducado el re-
! ferido censo y extinguidas y pres-
| criptas bis pensiones anuales de i n -
; teres de la citada fracción. 

Fallu.—Que debo declarar y decla
ro prescripto, extinguido y caduca
da i-l c u s o do quinientos mi l reales, 
equiv^lei't^s á ciento veinticinco 
mil pootiiK de capital, fracción de l 
de un NIIIIUU y cien mi l reales que 



l iab ian constituido los poseedores 
del 'Estado ó Mayorazgo de Toral á 
favor del Duque de Ar ion y afecto á 
los bienes de dicho Estado, entre 
ellos la casa-palacio t i tulada de los 
Guzmanes, en esta capital, siendo 
esta fracción la que poseía desde el 
a ñ o de m i l ochocientos ventisiete l a 
testamentaria de don Juan Bautista 
C e n t u r i ó n , Marqués que fué de E s 
tepa; y on consecuencia, e x t i n g u i 
das y prescritas las pensiones anua
les de in te rés de dicha f racción; as í 
como las acciones que pudieran co
rresponder ú los censualistas acerca 
de los bienes que respondían del 
gravamen,y mando que se cancelen 
las •iuscnpciones que del mismo 
existan en el Registro de l a propie
dad de este partido, á cuyo efecto 
l íbrese en su dia el oportuno man
damiento al Itegistrador, sin hacer 
especial .declaración de costas. M e 
diante la rebeldía de los demanda
dos, insé r t e se en la Gaceta de Ma-
did y en el BOLKTIN OFICIAL de esta 
provincia el encabezamiento y par
te dispositiva de la sentencia, fiján
dose a d e m á s los conducentes edic
tos en los sitios públicos de cos
tumbre de esta capital . 

Lo pronuncio, mando y firmo.— 
Alberto Rios.» 

Y en su c u m p l i m i e n t o y á los efec
tos del articulo.setecientos-sesenta 
y nueve y siguientes de l a ley de 
enjuiciamiento c i v i l , se expide el 
presento en León & cuatro de D i 
ciembre de m i l ochocientos noven
t a . — E l Juez de primera instancia, 
R íos .—El Actuario, Eduardo de N a 
v a . 

Don Juan Antonio F l e c h a , Juez 
municipal de Garrafe. 
Hago saber: que para el dia v e i n 

t i t rés del p róx imo mes dé Dic iem
bre, hora de las dos de su tarde en l a 
sala audiencia, de este Jungado mu 
nicipal , sita en la casa consistorial 
de Garrafe, se sacan á públ ica su 
basta los b i e n e s embargados s i 
guientes: 

Pts. cts. 

Veinte arrobas de hierba 
tasadas en quince pesetas . . . 1 5 » 

E l i ruto garbanzos, tasado 
en once pesetas 11 » 

U n m o n t ó n de paja de cen
teno, tasado en tres pesetas 
setenta y cinco c é n t i m o s . . . 3 75 

Las cebollas existentes en 
el huerto, tasadas en ocho 
pesetas setenta y cinco c é n 
t imos 8 75 

U n colmeno, t a s a d o en 
diez pesetas 10 » 

L a mitad de u n a tierra 
centenal proindiviso á la pa-
•cha, t é r m i n o de Palacio, su 

cabida como tres heminas y 
dos celemines, l inda O. y P . 
tierra do Isidro Diez , M . t ie 
rra de Lorenza Ordoñez , v e 
cinos de Palacio y N . tierra 
de Don Pablo Florez, vecino 
de León , tasada en veinte pe
setas 20 » 

L a mitad de otra t ierra 
centenal proindiviso con Ce 
ledonio Diez, vecino de Pa -
lazuelo de Tor io , su cabida 
de cuatro celemines a l sitio 
de la reguerona, t é r m i n o de 
Palacio, l inda O. y M . tierra 
de Baldomera Méndez vec i 
na de Abadengo, P . tierra 
de Claudia Morán vecina de 
Vil laverde do Abajo y N . t ie 
rra del Sr . Lorenzana v e 
cino de León, tasada en ve in 
te pesetas.: 20 > 

E l huerto de hortaliza, t é r 
mino de Abadengo; i la calle 
del mismo, cerrado de sebe y 
tapias, de cabida de un cele-
min y dos cuartillos, linda O. 
calle públ ica , M . tiorra de 
Isidro Diez, vecino de Pa la 
cio, P . tierra de doña M a 
nuela Lopez y don Ensebio 
Campo, vecinos de León y N . 
caserón de herederos de To 
m á s Arias , vecino que fué de 
Palazuelo, tasado en treinta 
pesetas 30 » 

Una tierra, t é rmino de Pa
lacio á solavil la, r egad ía , ca
bida de dos heminas, l inda O. 
tierra de don Pablo Florez, 
vecino de L e ó n , ¡d. tierra de 
herederos de Gabriel López, 
vecino que fué de Palacio, P . 
tierra que poseo Enrique de 
Robles, vecino del citado Pa
lacio y N . reguero, tasada en 
doscientas ciacuenta pesetas 250 > 

U n a tierra t r i g a l . seca na 
t é r m i n o de Palacio á la m i m 
bre, de cabida dé cuatro ce
lemines, l inda O. tierra de 
don Lu i s Prieto, vecino de 
Vegacervera, M . otra do JOPÓ 
Balbuena vecino de Palazue
lo, P . y N . s¿ ignoran, tasa
da en cuarenta y cinco pese 
tas 45 » 

Cuyos bienes son de la propiedad 
de Nicolás de Celis, vecino de Pala
cio del Torio y se enagenau para 
hacer pago á Don Ju l i án Llamas ve
cino de L e ó n , en la cantidad de mi l 
reales y costas causadas. 

No existen t í tu los de pertenencia 
n i so hallan inscritos los bienes en 
el Registro de l a propiedad, perú 
podrá el comprador hacer la infor
mac ión posesoria por cuenta del 
ejecutado. 

Para tomar parte en la subasta 

hab rá de consignarse con ante la 
ción por los licitadores el diez por 
ciento de l a t a sac ión sobre l a mesa 
del Juzgado y no se admi t i r án pos
turas, que no cubran las dos terce
ras partes de dicha t a sac ión . 

Dado en Garrafe á veintiocho de 
Noviembre de m i l ochocientos no
ven ta .—El Juez munic ipa l , Juan 
Antonio F l echa .—El S e c r e t a r i o , 
Antonio Balbuena Hida lgo . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Antonio Villamandos del Va l l e , 
Agente ejecutivo de esta l oca l i 
dad por débi tos á favor de la H a 
cienda. 

Hago saber: que en providencia 
del dia de la fecha, he acordado pro
ceder á la venta de los bienes mue
bles y semovientes embargados á 
los deudores por con t r ibuc ión ter
ri torial en este t é rmino municipal 
correspondiente al 1.°, 2.°, 3.° y 4.° 
trimestre del año e c o n ó m i c o de 
1889 á 1890. E n su v i r tud t e n d r á 
lugar el remate en el local do la ca 
sa de Ayuntamiento de esta v i l l a 
el sábado 20 del corriente y hora 
de las diez de su m a ñ a n a , admi
t iéndose posturas que cubran los 
dos tercios de la tasac ión en la p r i 
mera hora, y después s i no se h u 
bieren presentado licitadores será 
admisible la que cubra el importe 
del débito principal, recargos y gas
tos del procedimiento, prefiriéndose 
en igual iad de circunstancias á los 
dueños do los bienes, cuya subasta 
es de los efectos siguientes: 

D. Darío Alonso González , 88 pe
setas 74 cén t imos . 

Una docena de sillas de haya, 
asiento de espadaña y paja fina, en 
buen nsi), tasadas á 2 pesetas una, 
importan 24 pesetas. 

Una cuba de á diez palmos vacia , 
con seis arcos de hierro, tasada en 
150 pesetas. 

' D . ' Fabnciana Alonso Estremera, 
101 pesetas 66 c é n t i m o s . 

U n macho de labor seña lado por 
la parte ejecutada, pelo ca s t año os-
cum, cerrado, de alzada 7 cuartas 
poco más ó menos, tasado en 200 
pesetas. 

D. Eiijronio Borrego Cabrera, 194 
pesetas 96 c é n t i m o s . 

Un macho pelo negro, abierto, de 
7 enaltas.de alzada poco m á s ó 
monos, tasado en 380 pesetas. 

D. i 'á . li ln Borrego Cabrera, 57 
pesetas 4« cén t imos . 

Un cerd" i n ^ i l l a n o , su peso de 
10 á ¡I ¡ i m i l i . s . tadado en 125 pe
setas. 

I). V i c u i i i - Ulauco de los Ríos, 
288 piisetas 33 c é n t i m o s . 

Una docetiri de sillas buenas de 

haya, asiento e spadaña y paja fina, 
respaldo flor, tasada en 25 pesetas. 

U n sofá grande de la misma for
ma y clase que las sillas, tasado en 
20 pesetas. 

U n a mesa grande de chopo con 
su cajón, tasada en 15 pesetas. 

Cuatro docenas de cargaderos de 
chopo, tasadas á 4 pesetas uno, i m 
portan 192 pesetas. 

Tres docenas de tabla de piso 
de 9 pies, largo, tasada la docena á 
9 pesetas, importan 27 pesetas. 

Una caldera de cobre para t in te 
en buen uso, su peso de 2 arrobas, 
tasada A 2 pesetas 50 con timos l ibra , 
importa 125 pesetas. 

' D . Juan Blauco de los Rios 238 pe
setas 46 c é n t i m o s . 

Media docena de sillas asiento es
p a d a ñ a s , tasada en 12 pesetas. 

U n a mesa grande de nogal con 3 
cajones en buen uso, tasada en 35 
pesetas. 

Otra mesa de chopo con su ca jón , 
tasada en 10 pesetas. 

Una caldera nueva de cobro para 
tinte, de por estrenar, su peso de 5 
arrobas, á 60 pesetas, importa 300 
pesetas. 

Otra del mismo metal y clase que 
la anterior, su peso de 2 arrobas, t a 
sada en 125 pesetas. 

D . Vicente García Escudero 81 
pesetas 20 c é n t i m o s . 

Dos cargas de trigo candeal, seco, 
limpio y de buena calidad, tasadas 
las dos cargas en 78 pesetas. 

Cuatro fanegas de cebada seca, 
limpia y de buena calidad, tasadas 
en 27 pesetas. 

D . Ignacio García García 104 pe
setas 21 c é n t i m o s . 

16 fanegas do tr igo seco, l impio 
y bien acondicionado, tasada la fa 
nega á 9 pesetas y 75 cén t imos , i m 
portan 156 pesetas. 

D . Cesáreo González Gonzá lez 
420 pesetas 28 c é n t i m o s . 

12 fanegas de t r igo candeal, seco 
l impio do buena calidad, tasada l a 
fanega á 10 pesetas, importa 120 pe
setas. 

Una alquitara de cobre nueva de 
dos cuerpos, tasada en 175 pesetas. 

U n peso con su balanza y 'platos 
de cobre en buen uso, tasado en 20 

Una docena de sillas buenas, t a 
sadas en 25 pesetas. 

Una cuba de 14 palmas con ocho 
arcos de hierro, tasada en 180 pese
tas. 

Una mesa grande de nogal , t asa
da en 25 pesetas. 

U n armario de dos cuerpos cha -
! peado do nogal , con 6 cajones t a 

sado en 50 pesetas. 
D. Pedro González Blanco, 398 

pesetas 12 c é n t i m o s . 



16 fanegas de t r igo candeal, se
co , l impio y de buena calidad, tasa
da la fanega á 10 pesetas, impor ta . 
160 pesetas. 

U n a cuba -vacia de 150 cán t a ioa 
de cabida con seis aros de hierro, 
tasada en 175 pesetas. 

U n a docena de sillas madera de 
h a y a , de asiento espadaña y paja, 
tasada la docena en 35 pesetas. 

U n carral vacio, cabida de 40 c á n 
taras, tasado en 40 pesetas. 

D . André s González Perales, 267 
pesetas 84 c é n t i m o s . 

Dos cargas de t r igo candeal, 
seco, l impio y de buena calidad, ta
sada l a carga á 40 pesetas importe 
80 pesetas. 

Ocho fanegas de cebada buena y 
l imp ia , tasada la fanega á 6 pesetas 
75 cén t imos importan 54 pesetas. 

Dos docenas de sillas haya, asien
to de espadaña en regular estado, t a 
sadas á 2 pesetas una, importan 48 

U n sofá de haya asiento de espa
d a ñ a , tasado en 20 pesetas. 

U n a poll ina cerrada, pelo casta
ñ o oscuro, tasada en 50 pesetas. 

D . Manuel González Blanco , 375 
pesetas. 

125 c á n t a r o s de y ino t in to , de 
buena calidad y cosecha del a ñ o an 
terior, tasado e l c á n t a r o á 3 pesetas 
importan 375 pesetas. 

D . Juan Herrero P e q u e ñ o , 64 pe
setas 74 c é n t i m o s . 

U n escritorio antiguo de nogal , 
con su cajonería é incrustaciones de 
hueso y n á c a r y su mesa de noga l 
de una pieza con barrotes de hierro, 
tasado en 400 pesetas. 

D . Frutos Prieto R o d r í g u e z , su 
•viuda, 99 pesetas, 26 c é n t i m o s . 

U n catre de nogal de dos cabece
ras, tasado en 75 pesetas. 

U n a m á q u i n a de coser del siste
ma S ingcr , intermedia, tasada en 
125 pesetas. 

D . José Prieto Cor tés , 133 pese
tas. 

Dos cargas de tr igo candeal seco 
y l impio, tasada la fanega á 9 p é s e 
las y 75 cén t imos importan 78 pe
setas* 

Diez y fceis fanegas de cebada á 7 
Ose t a s una, importan 112. \ 

D . " Cayetana Quijada Alonso, 87 
pesetas 92 c é n t i m o s . 

U n caballo pelo cano, edad cerra
do, tasado en 100 pesetas. 

Una pollina pelo cas t año oscuro, 
de 3 á 4 años , tasada en 40 pesetas. 

D . P a b l o Rodr íguez Sevi l lano, 
142 pesetas 38 cén t imos . 

Cinco fanegas de garbanzos co
cheros, tasados ¿ 30 pesetas fanega 
importan 150 pesetas. 

Ocho heminas de cebada seca y 
l impia , tasada á 2 pesetas 25 c é n t i 
mos hemina, importan 18 pesetas. 

U n armario escritorio de p i n o 
chapeado con sus cajones en media
no uso, tasado en 25 pesetas. 

Media docena de sillas y una me
sa, tasado todo en 10 pesetas. 

D . Gregorio Suarez Chaguaceda, 
35 pesetas 43 c é n t i m o s . 

U n caballo de pelo negro, de edad 
10 años , tasado en 80 pesetas. 

D . Va len t ín Soriano, 52 pesetas 
88 c é n t i m o s . 

U n a pol l ina con su cria , pelo ne
gro , edad cerrada, tasadas poll ina y 
c r ia en 70 pesetas. 

D . Gregorio Es t ébanez Ar teaga , 
75 pesetas 63 c é n t i m o s . 

U n a poll ina de 4 años , pelo cas
t a ñ o , tasada en 75 pesetas. 

Seis fanegas de t r igo , candeal 
l impio y seco, tasada l a fanega á 9 
pesetas importan 54 pesetas. 

D . Lucas Carpintero, v iuda , 32 
pesetas. 

Cuatro fanegas de t r igo , candeal 
seco y l impio , tasada la fanega á 9 
pesetas importan 36 pesetas. 

D . ' Francisca León Fernandez, 
(herederos) 34 pesetas. 

Dos docenas de sillas en buen uso, 
tasadas en 48 pesetas. 

L o que se anuncia al públ ico pa
ra conocimiento de los que gusten 
interesarse y de los deudores, en 
cumplimiento de lo que previene el 
n ú m e r o 7.° del art. 21 de l a Instruc
ción de 12 de Mayo de 1888. 

Dado en Valderas á 3 de D i c i e m 
bre de 1890.—El Agente ejecutivo, 
Antonio Vil lamandos. 

Caja de Recluta de h Zona militar 
de León mlm. 54. 

Relación n o m i n a l de los A y u t a -
mientos que se hallan en descu
bierto con esta caja, de las can
tidades que á cada uno se le mar
can, por los suministros hechos á 
ú t i l e s condicionales, que resulta
ron inú t i l e s en la revis ión del año 
actual , y que se hace preciso que 
a l ingresar en caja los del reem
plazo en el mes p róx imo , satisfa-
gandichas cantidades, con el fin 
de poder reintregar esta caja lo 
que adeuda á la Hacienda. 

AYUNTAMIENTOS. Pls. Cl» 

Vegas del Condado 45 19 
Cimanes del Tejar 49 66 
Vi l la tuvie l 24 33 
Chozas 141 19 
Gradefes 67 52 
Rioseco de Tapia 22 33 
Cuadros 24 33 
Vil laqui lambre 35 16 
Onzonil la 16 18 
Valverde del Camino 53 99 
Vil laselán 48 66 
Garrafe 89 82 
Vil ladangos 18 33 
Joara 32 33 
Graial de Campos 39 51 
Sahagun 130 52 
Cubillas de Rueda 10 18 
L a Vega de A l m a n z a 25 33 
Vi l l amizar 23 86 
Valdepolo 13 68 
Ardon 20 33 

Valdevimbre 
Pajares de los Oteros 
Valencia de D . Juan 
V i l l a m a ñ a n . ' 
V i l l a braz 
Valderas 
Castrocontr igo 
San Cr i s tóba l l a Polantera. 
Cebrones del Rio , 
Pobladura de Pelayo García 
S ta . Mar ía del P á r a m o 
L a B a ñ e z a 
L a g u n a Dalga 
Urdía les del P á r a m o 
Bust i l lo del P á r a m o . . . . . . 
Bercianos del P á r a m o 
Vi l l aza la 
Rie l lo 
Vi l l ab l ino 
Cabrillanes 
Valdesamario 
Los Barrios de L u n a 
Mur ias de Paredes 
S ta . Maria de Ordás 
Las O m a ñ a s 
Rediezmo 
L a Pola de Gordon 
L a V e c i l l a 
Boñar 
S ta . Colomba de C u r u e ñ o . 
L a E r c i n a 
C á r m e n e s 
L a Robla 
Vegamian 
Acevedo 
Boca de H u é r g a n o 
Posada de Valdeon 
L i l l o : 
Vi l l ayandre 
Quintana de S o m o z a . . . . . . 
As to rga 
Llamas de la Rivera . . ' 
Otero de Escarpizo 
Benavides 
L u c i l l o 
Quintana del Castillo 
San Justo de l a Vega 
Magaz 
S ta . Mar ina del Rey 
Truchas 
Villarejo de Orvigo 
Castropodame 
C a b a ñ a s - r a r a s 
Castri l lo de Cabrera 
Alvares 
Ponferrada 
Noceda 
Ig t teña 
Balboa 
V e g a de Espinareda 
Trabadelo 
Valle de Finolledo 
Carracedelo 
V e g a de Valcarce 
Vil lafranca del Bíerzo 
S. Esteban de N o g a l e s . . . 
Valdelugueros 
Fabero 
Oencia • • • 
Peranzanes 
L a Majúa 

16 83 
10 18 
30 83 

8 68 
14 18 
12 18 
20 36 
63 99 
37 16 
42 16 
21 33 
37 66 
23 83 

9 18 
15 83 
7 68 

19 01 
20 33 
17 83 
22 33 
15 33 
22 51 
28 01 
58 66 
21 83 
22 36 
22 36 
17 33 

6 68 
12 18 
14 83 
69 17 
27 05 
19 83 
21 33 
26 01 
14 33 
32 51 
20 83 

5 68 
58 52 
17 33 
20 83 
31 16 
20 83 
16 33 
17 33 
13 83 
39 69 

5 18 
5 18 

47 84 
21 36 

8 68 
5 18 

41 69 
31 16 
44 84 
47 49 

7 1S 
18 83 
11 83 

3 68 
11 88 

3 68 
8 83 
5 65 
5 15 

11 98 
30 54 
16 54 

León 28 de Noviembre de 1890.— 
E l Comandante 2.° Jefe, Manuel R o 
d r í g u e z . — V . " B.°—El Teniente C o 
ronel primer Jefe, Fernando Qui rós . 
—Conforme: el Coronel, Vára l a . 

R . O . de 5 de Febrero de 1879, por 
las irregularidades cometidas en 
la filiación del voluntariado para 
Ul t ramar del 1875 en los depós i 
tos de banderas donde se filiaron. 
He providenciado que los soldados 

licenciados que figuran en la rela_ 
cion n ú m . 1 que a c o m p a ñ a este 
edicto y se crean perjudicados en las 
cantidades que como premio de su 
servicio recibieron al ser l i cenc ia 
dos, hagan instancia por conducto 
de los Alcaldes de los pueblos donde 
residan actualmente ó de los E x c e 
len t í s imos Sres. Capitanes Genera
les de los distritos, manifestando su 
r ec l amac ión y domici l io , para q ú e 
oyéndose les , se les satisfaga el dere
cho, conocido que sea su paradero. 

As imismo, se requiere á t o d o s 
los sucesores, en testamento ó ab in -
testato de los soldados fallecidos que 
figuran en l a re lac ión n ú m . 2 c o 
rrespondientes á las provincias que 
se expresan para que verif iquen 
i g u a l mani fes tac ión de rec lamac ión 
y domicilio y se p rovee rá en j u s t i 
c i a . 

Pa ra que pueda tener efecto lo 
acordado se les c i t a por el presente, 
á fin de que en el t é r m i n o dé diez 
dias, contados desde e l en que se 
publique este edicto comparezcan 
en forma a l objeto indicado. 

Dado en San Juan de Puerto-Rico 
á 2 de Jul io de 1890.—El Coman
dante, A n t n a í o I b a ñ e z . 
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E D I C T O . 

Don Antonio I b a ñ e z y Mi ra s -Pe ra l 
ta, Comandante de In f an t e r í a , 
Gobernador Mil i ta r del Casti l lo 
de l Morro y Fiscal en comis ión de 
l a Capi tanía General del distrito 
de Puerto-Rico, instructor del ex 
pediente mandado á formar por 
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Imprenta da la Diputación provincial 


